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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE JULIO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciocho de julio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de julio de 2016, sin enmienda respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del servicio de de mantenimiento y conservación de los aparatos elevadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, suscrito con la Mercantil “Schindler, S.A.”, en fecha 30 de Julio de 2.012, por plazo de un año.

2.2.- PATRIMONIO. 

2.2.1.- PRIMERO.- Aprobación del gasto de 58.442,30 euros, como coste presupuestado de las obras de arreglo de la cubierta del edificio de Multicines de Cuenca, conforme al acuerdo plenario de 31 de enero de 2014 e  informe técnico de 11 de julio de 2016. Cantidad reconocida en documento contable número 220160009069 de Autorización y Disposición de Gasto
SEGUNDO.- Compensación de la cantidad anterior con la cuantía del canon de los años 2015 y 2016 que correspondería pagar al empresario concesionario del servicio de Multicines de Cuenca, en cumplimiento del mismo acuerdo plenario.

TERCERO.- Abono de la cantidad de 54.286,28 euros, como cantidad resultante de la compensación realizada al empresario concesionario JJ Bero S.L. 

2.2.2.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 67/2015, por los daños ocasionados en la puerta de un local de su propiedad, como consecuencia de la actuación de la Policía Local, que actuó por una alerta de incendio; e indemnizarle en la cuantía de 738,1  euros. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

3.1.- EDUCACIÓN.

3.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A. para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “La Paz”, para el año 2016. 

SEGUNDO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L. para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas”, para el año 2016. 

TERCERO.- Aprobar el gasto para el que existe consignación presupuestario, en el proyecto 2016/3/INFAN/1, para asumir el coste de la gestión del centro de la Escuela Infantil Municipal “La Paz” por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A. por un importe máximo de 292.973,85 €.

 Y asumir el coste de la gestión del centro de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas” por Guarderías Cuenca, S.L. por un importe máximo de 232.829,40 €.

CUARTO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de estos expedientes, especialmente los Convenios a firmar.

3.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Programa de Movilidad Erasmus + en el Marco del Programa de Aprendizaje permanente financiado por el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), actuando por delegación de la Comisión Europea – Programa Cuenca Plus III. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto para el que existe crédito presupuestario en la partida 3261 48100, para asumir la aportación municipal a este programa.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.2.- Montes.

ÚNICO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, la puesta a disposición de este Ayuntamiento de las instalaciones del Aula de la Naturaleza de Tejadillos , a efectos de proceder a la contratación de su gestión y explotación”.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

5.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la conciliación familiar, de Cuenca (“ACONFACU”), para la gestión y desarrollo de actividades en la ludoteca de Villarromán. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, por un importe de 1.000 €, según número de operación contable 220160009394.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Padres de Síndrome de Down, de Cuenca (“ADOCU”), para desarrollo del proyecto “Trabajo con Apoyo para Personas con Síndrome de Down”. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, por un importe de 19.000 €, según número de operación contable 220160009396.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.1.3.- PRIMERO.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Local de Cruz Roja Española en Cuenca, para la realización de actuaciones generales. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, por un importe de 15.000 €, según número de operación contable 220160009395.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.1.4.- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Consejería de Bienestar Social, para la Prestación de Servicios Sociales en el Marco del Plan Concertado para el ejercicio 2016. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto para el que existe crédito presupuestario con cargo a las partidas de personal y proyecto de gastos 2016/3/PLANC/1, financiado por la Consejería de Bienestar Social y el Ayuntamiento. No obstante, la Intervención General Municipal resalta que este convenio está operativo desde el 1 de enero de 2016 y hasta el momento no se ha ingresado cantidad alguna por parte de la Junta de Comunidades y lo mismo sucede con otros convenios firmados con el Ayuntamiento, produciendo un grave perjuicio a la Tesorería Municipal, circunstancia que habrá de valorarse y determinar, si es conveniente o no la continuidad de este convenio.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

Propuesta del Concejal Delegado del Área de Desarrollo Urbano Sostenible, sobre ejecución de la sentencia nº 226/14, de 22 de septiembre de 2014, procedimiento ordinario nº 321/2013, y ejecución definitiva nº 19/2015.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Según dispone el apartado 3º de la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y responsable último de la ejecución de la sentencia nº 226/14 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cuenca (procedimiento ordinario 321/2013 Ejecución definitiva 19/2015), la siguiente resolución:

PRIMERO.- Dar cumplimiento al trámite conferido por el Juzgado mediante Diligencia de Ordenación de fecha 1 de julio de 2016, notificada el 4 de julio, y contestar a la propuesta de liquidación de daños y perjuicios formulada por FERROVIAL AGROMAN, S.A., en base al informe emitido  por el Jefe de Sección Técnica, D. Juan José Arteaga Martínez,. A tal fin, se emitirá, para su remisión al Juzgado, certificado del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al requerimiento del Juzgado de información sobre el cumplimiento de la sentencia o las actuaciones realizadas, y para ello, se emitirá, para su envío al Juzgado, certificado íntegro del presente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en cuyos antecedentes obran las últimas actuaciones realizadas.

TERCERO.- En relación con el informe emitido por la Sra. Interventora sobre exigencia de  la posible responsabilidad si se derivara perjuicio para el ayuntamiento, se estará al resultado de la ejecución forzosa de la sentencia, y en su momento se acordará.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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